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EJE 2 

 

 

EMPODERAMIENTO DE LA CIUDADANIA Y 

LAS ORGANIZACIONES SOCIALES EN SALUD 
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ACTIVIDAD: E2La. 

 

Crear una estrategia pedagógica permanente en 

salud para cualificar a los ciudadanos en los procesos 

de participación, en los temas de interés en salud y en 

el derecho a la salud. 
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E2La. Crear una estrategia pedagógica permanente en salud para cualificar a los 

ciudadanos en los procesos de participación, en los temas de interés en salud y en el 

derecho a la salud. 

 

Actualmente no se ha creado la estrategia pedagógica, pero se cuenta con espacios 

permanentes en los cuales los ciudadanos participan activamente y luchan para que les 

reconozcan sus derechos en salud de manera colectiva. 

 

Desde la Oficina Asesora Para la Participación Social, se orientó a los integrantes de las 

asociaciones de usuarios y veedores del sector salud del Municipio de Palmira, en la 

modalidad presencial por medio de mesas de trabajo articuladas con la Secretaría de Salud de 

Palmira, El Hospital Raúl Orejuela Bueno, Personería y funcionarios de la Participación 

Social de Salud Dptal. 

 

Agenda 

• Atención de casos por PQRS. Raúl Ospina Giraldo- presentadas por presidente Mesa 

de la Salud Palmira a las oficinas del SIAU y SAC. 

• Atención PQRS- Hospital Raúl Orejuela Bueno: Por la doctora Emilse Arévalo García. 

Gerente y María Fernanda Bejarano Coordinadora del SIAU 

• Atención SAC- Secretaría de Salud Palmira Alejandra Tatiana Tascón Lozano. 

• Socialización de la Política de Participación Social en Salud- Ana Milena Cáceres M  

• Actualización o Reforma de Estatutos en las Asociaciones de Usuarios-Omar Gil 

Duero. 

 

Asistentes aproximadamente 50 usuarios de los servicios de salud de las EPS del municipio 

de Palmira.  

 

Día: miércoles 15de febrero de 2023 

Sitio de reunión: Sede Comunal ASOJUPMPAL.  

Dirección: Carrera 32 No. 31-34 Palmira 
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SOCIALIZACION DE POLITICA DE PARTICITPACION SOCIAL EN 

SALUD- PPSS  

AVANCES E IMPLEMENTACION EN EL VALLE DEL CAUCA  
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SOCIALIZACION DE LA PROPUESTA REFORMA Y 

ACTUALIZACION DE ESTATUTOS DE LAS ASOCIACIONES DE 

USUARIOS  

 

 
ESTATUTOS ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO HOSPITAL XXXXXXXXXXXXXXX DEL MUNICIPIO DE 

XXXXXXXXXXXXX 

 

CAPÍTULO PRIMERO. 

 NOMBRE, TIPO, DOMICILIO, PATRIMONIO, OBJETIVO, DURACIÓN Y 

NATURALEZA 

 

ARTÍCULO 1. NOMBRE DE LA ENTIDAD: Asociación de Usuarios de la Empresa 

Social del Estado Hospital XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX del municipio de 

xxxxxxxxxxxxxxxxx 

 

ARTÍCULO 2. TIPO DE ENTIDAD: Asociación de Usuarios de la Empresa Social del 

Estado Hospital XXXXXXXXXXXXXXXXXXX del Municipio de 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, es una organización sin ánimo de lucro. 

 

ARTÍCULO 3. DOMICILIO: El domicilio será el Municipio de xxxxxxxxxxxxxxx 

(Departamento del Valle del Cauca) tendrá como sede para el funcionamiento de la 

Asociación de Usuarios la ESE Hospital XXXXXXXXXXXXXXXXX en la cual se 

efectuarán las reuniones, se llevarán archivos, recibos de correspondencia etc.  

 

ARTÍCULO 4. PATRIMONIO: El patrimonio será constituido por donaciones y bienes que 

para su funcionamiento los asociados o la ESE Hospital 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX voluntariamente aporten.  

ARTÍCULO 5. DURACION: La duración de la Asociación de Usuarios de la ESE Hospital 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX será indefinida, pero se disolverá y liquidará, 

por disposición de la asamblea conforme a estos estatutos o por disposición legal.  

 

CAPITULO SEGUNDO. 

PRINCIPIOS Y VALORES - OBJETIVOS DEL ACUERDO ASOCIATIVO– 

FUNCIONES REGLAMENTACIÓN 

 

ARTÍCULO 6. OBJETIVO: El objetivo de la Asociación de Usuarios de la ESE 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, es agrupar a las personas del régimen 

contributivo, subsidiado y vinculados al SGSSS, que utilizan los servicios de la ESE  
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Hospital, para velar por los derechos que tiene los usuarios de disfrutar de servicios de buena 

calidad, oportunidad, trato digno y de canalizar las sugerencias, inquietudes y reclamos de los 

usuarios para mejorar la eficiencia y eficacia de los servicios de salud y la satisfacción del 

usuario. 

 

ARTÍCULO 7. DEFINICION Y NATURALEZA JURÍDICA: La Asociación de Usuarios 

de la ESE XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, es una persona jurídica de 

derecho privado, constituida bajo el régimen legal de las instituciones de utilidad común u 

organización cívica sin ánimo de lucro y regida por sus propios estatutos, integrada por los 

afiliados del régimen contributivo, subsidiado y vinculados al SGSSS, que tienen derecho a 

utilizar los servicios de la ESE Hospital  y los particulares; que velaran por la calidad del 

servicio y la defensa de los derechos del usuario. En desarrollo del objetivo y como un 

mecanismo de intermediación entre los usuarios y la ESE Hospital 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX que presta los servicios de salud, la actividad de la 

Asociación será dirigida al cumplimiento de las siguientes funciones: 

FUNCIONES DE LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE LA ESE HOSPITAL 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

La Asociación de Usuarios es un mecanismo de intermediación entre los usuarios y la entidad 

que les presta los servicios. En este sentido realizara las siguientes acciones: 

• Asesorar, explicar e informar a los usuarios sobre los planes de beneficios, los 

servicios que presta la ESE xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, los 

requisitos para utilizarlos, los horarios, tarifas y demás normas para que los usuarios 

puedan acceder a ellos libremente.  

• Mantener canales de comunicación interpersonal y por los medios más efectivos para 

conocer las inquietudes, demandas y sugerencias de los usuarios en cuando a la 

calidad, oportunidad, horarios, tarifas de los servicios con el fin de presentarlas a las 

directivas de la institución para ser tenidas en cuenta en la toma de decisiones.  

• Ejercer veedurías sobre la calidad y oportunidad de los servicios, la gestión financiera 

y otros aspectos de la institución.  

• Participar en la Junta Directiva de la institución en representación de los usuarios, 

llevando a esta las sugerencias y demandas de los mismos para que en la toma de 

decisiones sean tenidas en cuenta, procurando mejorar la calidad en la representación 

de los servicios.  

• Vigilar que las tarifas y cuotas de recuperación correspondan a las condiciones 

socioeconómicas de los distintos grupos de la comunidad y que se publiquen de 

acuerdo a lo establecido en las normas vigentes.  

• Participar en el Comité de Ética hospitalaria velando por mejorar la calidad y 

oportunidad en la prestación de los servicios. 
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• Participar en el comité de participación comunitaria COPACO del municipio o el 

espacio de participación social que cumplan sus funciones, aportando las demandas y 

sugerencias de los usuarios.  

• Participar como usuarios en el consejo municipal de seguridad social en salud.  

• Proponer las medidas que mejoren la oportunidad y la calidad técnica y humana de los 

servicios de salud y preserven su justo costo y vigilar su cumplimiento. 

• Promover la información y capacitación para la participación en la liga o asociación 

de usuarios 

 

CAPÍTULO TERCERO. 

 DE LOS ASOCIADOS. CARÁCTER, REQUISITOS DE ADMISIÓN, PÉRDIDA DE 

LA CALIDAD DE ASOCIADO, DERECHOS Y DEBERES. 

 

 

ARTÍCULO 8.  ADMISIÓN CALIDAD DE ASOCIADO. Tiene el derecho a ser miembro 

de la ASOCIACION DE USUARIOS DEL xxxxxxxxxxxxxxxxxx ESE DE XXXXXX, el 

cumpla el lleno de los siguientes requisitos: 

 

A. Toda persona que sea usuaria de los servicios de salud y disponga de Historia Clínica 

en la E.S.E HOSPITAL XXXXXXXXXXXXXXXXXXX y su área de influencia. 

B. Que cumpla con la mayoría de edad. 

C. Estar inscripto en el Libro de los Usuarios de la E.S.E HOSPITAL 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

Parágrafo primero: la inscripción al libro será de forma permanente el cual será custodiado en 

la ESE Hospital XXXXXXXXXXXXXXXXX en las oficinas de Servicio de Información y 

Atención al Usuario SIAU. 

 

ARTÍCULO 9. DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ASOCIADOS. Son obligaciones de 

los asociados: 

 

A. Acoger sin excepción, todas las obligaciones estatutarias y reglamentarias estipuladas 

B. Asistir cumplidamente y participar en las reuniones de la Asamblea y de la Junta 

directiva, cuando pertenezcan o sean invitados a ellas. 

C. Cumplir rigurosamente con los compromisos adquiridos con la asociación. 

D. Promover y propiciar la solidaridad e integración de los miembros; mediante el respeto 

mutuo y la práctica de participación democrática incluyente. 

E. Participar de los actos reuniones del grupo a que sean legalmente convocados y 

desempeñar en la mejor forma posible los cargos para lo que fueron elegidos. 
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ARTICULO 10. DE LOS DERECHOS DE LOS ASOCIADOS. Son derechos de los 

asociados: 

 

A. Participar con voz y voto en las deliberaciones de la asamblea 

B. Fiscalizar la gestión económica financiera y social de la Asociación para ello podrá 

examinar los libros archivos, inventarios y balances en la forma en que el estatuto o 

reglamento interno lo establezca. 

C. Presentar a la Asamblea General o a la Junta Directiva cualquier proyecto o iniciativa 

que tenga objeto el mejoramiento de la Asociación y el bienestar de los usuarios. 

D. Ser elegido ante la Junta Directiva de la E.S.E HOSPITAL 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx de xxxxxx y demás instancias legales y estatutarias. 

 

ARTÍCULO 11. CAUSALES DE RETIRO. La pérdida de calidad del delegado, miembro 

de la junta directiva y / o integrante de la asociación de usuarios de la salud se dará por las 

siguientes circunstancias. 

 

A. Retiro voluntario: el cual estará sujeto a las siguientes normas. 

• Solicitud del retiro por escrito a la junta directiva la cual tendrá treinta (30) días 

hábiles para responderla. 

• Quien se haya retirado voluntariamente podrá ser readmitido y deberá llenar los 

requisitos como nuevo miembro según lo previsto en los presentes estatutos. 

 

B. Exclusión:  La asamblea determinara la exclusión de cualquiera de los miembros de la 

Asociación en los siguientes casos: 

• Haber sido condenado por la justicia con pena asesoría de interdicción de 

derechos. 

• Por servirse de la Asociación en provecho de terceros. 

• Por entregar a la Asociación bienes de procedencia fraudulenta. 

• Por realizar proselitismo político partidista, utilizando la investidura de 

delegado de la asociación de usuarios. 

• Por incurrir en comisiones que atenten contra la estabilidad económica y el 

prestigio social de la Asociación y de la E.S.E HOSPITAL xxxxxxxxxxxxxxxx 

de xxxxxx. 

• Por abstenerse en (3) tres oportunidades y sin justa causa de asistir a los eventos 

a los que tiene obligación. 

• Por incumplimiento de los deberes como asociado. 

• Por no asistir a reuniones de la Asamblea General por tres veces consecutivas. 
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CAPITULO CUARTO. 

ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y 

DIRECCIÓN 

 

DE LA ASAMBLEA GENERAL 

 

ARTÍCULO 12. LA ASAMBLEA GENERAL SERÁ SUPREMA AUTORIDAD DE LA 

ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL HOSPITAL XXXXXXXXXXXXXXX DE 

XXXXXX  

 

Sus acuerdos serán obligatorios para la totalidad de los asociados a la misma, siempre que se 

hayan adoptado de conformidad con las normas legales, reglamentaria y estatutaria. 

 

ARTÍCULO 13: REUNIONES. Sus reuniones ordinarias se celebrarán por lo menos cada 

dos (2) meses y la extraordinarias, en cualquier momento cuando las circunstancias lo 

requieran y serán convocadas y presididas por el presidente de la Junta Directiva o por la 

persona que el designe; actuara como secretario el de la Junta Directiva o el que la Asamblea 

designe. 

 

ARTÍCULO 14: CONVOCATORIA. La convocatoria para las reuniones ordinarias se hará 

como mínimo con ocho (8) días hábiles de antelación y las extraordinarias con como mínimo 

cinco (5) días calendario de antelación. La convocatoria para las reuniones ordinarias y 

extraordinarias será efectuada por el presidente de la Junta Directivas, mediante carta dirigida 

a los asociados, la cual debe contener la fecha, hora y asunto para tratar (orden del día). 

 

PARAGRAFO 1. Si se convoca a asamblea general y la reunión no se efectúa por falta de 

quórum, se da espera (1) hora para llevar a cabo la reunión con un número plural de asociados 

por lo menos del 20% del total de los asociados. 

 

PARAGRAFO 2. En el evento que no haya Quórum, se citara a otra reunión que sesionara y 

decidirá sobre el numero plural de asociados que asistan. 

 

ARTÍCULO 15: FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL: Son funciones de la 

Asamblea General 

 

A. Vigilar por el cabal cumplimiento de los estatutos y el correcto funcionamiento de la 

entidad. 

B. Elegir a los miembros de la Junta Directiva y a los Grupos de trabajo 

C. Aprobar los actos administrativos presentados por la Junta Directiva de la asociación. 
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D. Adoptar todas las medidas de administración, control y vigilancia que reclame el 

cumplimiento normal de los fines de la asociación de usuarios. 

E. Los demás que correspondan de acuerdos con la ley y los estatutos. 

 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

 

ARTICULO 16. LA JUNTA DIRECTIVA SERÁ EL ÓRGANO DE DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN. Estará integrada por un presidente, un vicepresidente, un secretario, 

un tesorero, un fiscal y tres vocales (con suplentes), a partir del periodo establecido en la ley 

contada a partir de la elección y serán elegidos en asamblea general con derechos a (1) 

reelección. 

 

ARTÍCULO 17. DE LAS FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. Son funciones de 

la Junta Directiva de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL HOSPITAL 

XXXXXXXXXXXXXXX ESE DE XXXXXX 

 

A. Planear, organizar, coordinar, ejecutar y controlar las actividades programadas por los 

grupos de trabajo, con miras a alcanzar los objetivos y metas concertadas en el 

desarrollo de la organización. (usuarios por servicios) 

 

B. La Junta Directiva podrá decidir en forma autónoma y directa podrá sin consultar 

previamente a la asamblea general en los casos de representar a la Asociación en otras 

instancias, es decir cuando no exista el tiempo suficiente para convocar a los demás 

miembros (por asamblea extraordinaria), las decisiones no podrán ir en detrimento de 

la organización. 

 

C. La Junta Directiva de la asociación de usuarios tendrá potestad para la destitución del 

delegado ante las entidades que conforman el Sistema General de Salud en el municipio 

de Tuluá en los siguientes casos. 

 

1. Cuando la Junta Directiva de la asociación considere que el delegado no cumple 

con las funciones que fueron recomendadas. 

2. Por cualquiera de las causales de pérdida de calidad de asociados (exclusión) 

consideradas en el artículo 9º de los presentes estatutos. 

3. Cuando a través de sus actuaciones, el delegado compromete el buen nombre de la 

asociación de usuarios de la Salud de la E.S.E HOSPITAL xxxxxxxxxxxx de 

xxxxxxx. 

4. Inasistencia injustificada a tres (3) reuniones de la Junta Directiva de la E.S.E 

HOSPITAL xxxxxxxxxxxxxxx ESE de XXXXXXX. 
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D. Convocar a la Asamblea general cuando no lo haga el presidente de la junta Directiva 

o a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente. 

 

E. Presentar a la asamblea General los informes necesarios. 

 

F. Tomar las decisiones que le correspondan a la asociación. 

 

 

ARTICULO 18. REUNIONES. La Junta Directiva se reunirá ordinariamente por lo menos 

(1) vez cada mes y podrá reunirse extraordinariamente cuando lo solicite por escrito (3) de sus 

miembros, el presidente de la Junta Directiva o el fiscal. 

 

Las convocatorias para reuniones extraordinarias, las hará el presidente de la Junta Directiva 

con (5) días de anticipación. 

 

ARTÍCULO 19.  DE LAS FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 

DIRECTIVA. 

 

DEL PRESIDENTE: 

1º Presidir las reuniones de la Junta Directiva o designar a cualquier otro miembro de la junta 

o asociado para que la presida. 

2º Representar legalmente a la Junta Directiva en todos sus actos 

3º Dirigir y coordinar todas las actividades de la organización. 

4º Actuar como vocero y gestor de quejas, inquietudes y reclamos de los usuarios de la salud, 

ante los organismos pertinentes 

5º Todas las demás que la asamblea general designe. 

 

DEL VICEPRESIDENTE: 

1. Asistir en toma de decisiones al presidente y a la Junta Directiva 

2. Actuar como presidente interino cuando el presidente no pueda ejercer de manera 

temporal las funciones encomendadas. 

 

DEL SECRETARIO: 

1. Manejo y responsabilidad sobre el archivo general de la organización 

2. Dirigir y recibir correspondencia, así como los procesos de archivo de las mismas 

3. Elaborar las actas de la reunión y documentos emanados en la organización 

4. Elaborar y mantener registro de usuarios asociados en la organización 
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DEL TESORERO. (SE RECOMIENDA DISPONER DE PÓLIZA DE MANEJO) 

1. Administrar los recursos económicos de la organización en acompañamiento del 

presidente. 

2. Presentar los informes de tesorería en cada reunión de Junta Directiva 

3. Elaborar anualmente los estados financieros de la organización. 

4. Elaborar recibos y archivar documentos contables, así como el libro de ingreso y 

egreso. 

 

DEL FISCAL. 

1. Fiscalizar todos los procesos de la organización 

2. Aplicar todas las herramientas de veeduría ciudadana 

3. Citar a reunión de la Junta Directiva, cuando la situación lo requiera. 

 

VOCALES: 

1. Actuar como veedores de todos los procesos de la organización 

2. Actuar como garantes de los procesos de la organización 

3. Actuar como facilitadores de las relaciones de la organización con los usuarios y con 

la sociedad en general. 

4. Coordinar comités de trabajo 

 

ARTICULO 20. DE LA ELECCIÓN DE LOS DELEGADOS ANTE LAS 

DIFERENTES INSTANCIAS QUE CONFORMAN EL SISTEMA GENERAL DE 

SALUD DEL DEPARTAMENTO / MUNICIPIO DE xxxxxxxx. 

 

1. Los delgados ante las diferentes instancias del sistema general de salud municipal, serán 

elegidos democráticamente por la Junta Directiva y los miembros de la Asociación de 

usuarios del Hospital XXXXXXXXXXXXXX  E.S.E. 

2. Los delegados serán elegidos para periodos de XXX (XX) años calendario con / sin 

derecho a reelección por máximo una (1) vez  

3. Los delegados podrán (no podrán) ser reelegidos para el periodo siguiente según lo 

considere la Junta Directiva de la Asociación de Usuarios del a E.S.E Hospital 

XXXXXXXXXXXXXXXX. 

4. Los miembros de la Junta Directiva de la Asociación de usuarios de la E.S.E Hospital 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX pueden ser delegados ante las juntas directivas 

de las entidades prestadoras de servicios de salud. 

 

ARTICULO 21. INSTANCIAS DE PARTICIPACION. Representantes de las 

asociaciones de usuarios elegirán sus representantes en asamblea general, para periodos de 

XXX (X) años, para tal efecto: Las instancias de participación podrían ser:  
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1. un (1) un representante ante el comité de ética Hospitalaria del HOSPITAL  

2. un (1) un representante ante el consejo territorial de seguridad social, elegido conforme 

a las normas que reglamentan la materia.  

3. dos (2) representantes ante el comité de ética Hospitalaria del Hospital  

4. un (1) representante ante la junta directiva del HOSPITAL para un periodo de (X) años 

 

ARTICULO 22. DE LAS FUNCIONES DE LOS DELEGADOS ANTE LAS JUNTAS 

DIRECTIVAS DE LAS ENTIDADES QUE CONFORMAN EL SISTEMA GENERAL 

DE SALUD DEL DEPARTAMENTO / MUNICIPIO. 

 

1. Representar a la asociación de Usuarios de la E.S.E Hospital 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX ante la Junta Directiva en la cual es delegado. 

2. Sus actuaciones se regirán por principios éticos, morales de servicio y de lealtad a todos 

os Asociados de la organización que representa. 

3. Asistir a todas las reuniones de la Junta Directiva en la cual es delegado 

4. Consultar con la Junta Directiva de la Asociación de Usuarios de la E.S.E Hospital 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX de XXXXXXXX, las propuestas y proyectos que 

ante la junta directiva de la entidad en la cual es delegado se disponga a presentar y que 

comprometen a la Asociación de usuarios del Hospital XXXXXXXXXXXXXX ESE 

de XXXXX o que afecten de manera directa a los usuarios de la Salud en general del 

municipio. 

5. Presentar informe de gestión en la junta en la cual es delegado ante La Junta Directiva 

de la Asociación de Usuarios del Hospital XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en 

cada reunión o cada que ella lo requiera. 

 

ARTICULO 23. REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA CON LOS GRUPOS DE 

TRABAJO. La Junta Directiva se reunirá con los grupos de trabajo cada (2) meses el dio 

lugar y hora que señales y cite el señor presidente de la junta. Las reuniones tendrán por 

objetivo socializar y reproducir información de la funcionalidad de los grupos de trabajo e 

valuando su desempeño, logros y limitantes. Los grupos de trabajo deberán presentar a la junta 

directiva al finalizar la socialización, el informe por escrito de la gestión realizada. 

 

ARTICULO 24. DE LA CAPACITACIÓN CON LA JUNTA DIRECTIVA Y LOS 

GRUPOS DE TRABAJO. La capacitación se llevará a cabo una vez cada 2 meses, cuya 

fecha, hora y lugar se concertará con los miembros activos de la Junta Directiva y los grupos 

de trabajo siempre y cuando se enmarque el horario disponible de los miembros de la Junta 

Directiva. 
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CAPITULO QUINTO. 

DE LA CONFORMACION DE LOS COMITES DE TRABAJO DE LA ASOCIACION 

DE USUARIOS 

 

ARTICULO 25: LA CONFORMACION DE LOS COMITES DE TRABAJO DE LAS 

ASOCIACIONES DE USUARIOS.  Los comités tendrán dentro de sus funciones la 

interacción permanente entre la E.S.E Hospital XXXXXXXXXXXXXXXXXX, y asociación 

de usuarios y su vez con los usuarios de la institución con el fin de promover el fortalecimiento 

permanente de la participación social en salud. 

 

Los comités serán conformados de la siguiente manera:  

 

• COMITÉ DE USUARIOS DE SALUD 

• COMITÉ DE EDUCACIÓN  

• COMITÉ DE BIENESTAR SOCIAL 

 

ARTICULOS 26: DE LAS FUNCIONES DE LOS COMITES DE TRABAJO QUE 

CONFORMAN LAS ASOCIACIONES DE USUARIOS.  

 

• COMITÉ DE USUARIOS DE LA SALUD: Los Comités de Usuarios y (as) de Salud: 

Son formas organizativas que afectan el mecanismo de control social en las Asousuarios, 

son de carácter permanente, espacio que sirve para interlocutor entre los prestadores del 

servicio y los usuarios(as). Por ello se constituyen en una instancia receptora de quejas y 

denuncias, ciudadanas respecto al servicio que reciben los usuarios(as).  

 

• COMITÉ DE EDUCACIÓN:  Comité de Educación esta encargada de incentivar y 

fortalecer la participación ciudadana a través de la formación y educación de nuestros 

usuarios y la comunidad en general. 

 

• COMITÉ DE BIENESTAR SOCIAL: Es la instancia responsable de impulsar y hacer 

seguimiento a los programas y proyectos de Bienestar Social, para mejorar la vida de los 

habitantes de una región y que dichos programas facilitan el desarrollo económico, social, 

mediante: Capacitaciones, Estímulos e Incentivos, tendientes a elevar los niveles de 

eficiencia, satisfacción, y bienestar de los integrantes de la Asousuarios 
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CAPITULO SEXTO. 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

 

ARTÍCULO 27. La Asociación se disolverá y liquidará por imposibilidad de desarrollar sus 

objetivos, por decisión de autoridad competente, por decisión de los Asociados tomada en 

reunión de la Asamblea General con el Quórum requerido según los presentes estatutos o por 

las demás causales señaladas en la ley. 

 

PARAGRAFO 1. Decretada la disolución, la Asamblea General procederá a nombrar 

liquidador mientras ello sucede, para lo se designará al presidente de la Junta Directiva. 

 

PARAGRAFO 2.  Terminado el trabajo de la liquidación y cubierto el pasivo, el remanente 

si lo hubiera pasara en calidad de donación al Hospital XXXXXXXXXXX ESE de XXXXXX 

o a cualquier otra entidad de beneficencia que determine la asamblea general. 

 

ARTÍCULO 28. Serán aplicables a la presente entidad sin ánimo de lucro, todas las 

disposiciones legales vigentes que le sean complementarias y compatibles que suplan los 

vacíos que pudiesen tener. 

 

ARTICULO 29. REFORMA DE ESTATUTOS. Los presentes estatutos solo podrán ser 

reformados en Asamblea General con la votación de por lo menos 2/3 partes de los asociados 

asistentes a la reunión, previa presentación del proyecto de reforma por parte de la Junta 

Directiva a los asociados para su estudio.  

 

ARTICULO 30. ASUNTOS EVENTUALES. Los asuntos que eventualmente ocurran y que 

no hayan sido contemplados en el presente estatuto serán resueltos por la Asamblea General 

como máxima autoridad de la asociación. 

 

APROBACION: 

 

Los presentes estatutos de la ASOCIACION DE USUARIOS DE LA E.S.E. HOSPITAL 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx E.S.E. DE xxxxxx fueron aprobados por unanimidad el día 

XXXXXXX de XXXXX de xxxxxxxxxxx 

 

 

 

presidente      secretario 
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Listados de asistencia de los participantes en la Mesa de Trabajo con las Asociaciones de 

Usuarios del municipio de Palmira. El día 15 de febrero de 2023.  
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Registro fotográfico del día 15 de febrero 2023, Mesa de trabajo con las Asociaciones de 

Usuarios del municipio de Palmira.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:pqrsalud@valledelcauca.gov.co


 
 
 

 

NIT. 8900399029-5 
Palacio de San Francisco. Carrera 6 Calle 9 y 10. Piso 1.  Casilla 19. Teléfonos 6200000 Extensión 1651 

Correo: pqrsalud@valledelcauca.gov.co.  

Secretaría de Salud  

 

 

 

 

Los días 12 y 17 de mayo de 2023, se asistió técnicamente a los integrantes de la Asociación 

de Usuarios de Comfenalco en Cali en la cual la mayoría de sus afiliados pertenecen a las 

Empresas Municipales de Cali, identificados como “ASUSALEM, se desarrolló la siguiente 

agenda.  

 

• Asociaciones de Usuarios y sus componentes 

• Creación y conformación de los Comités de usuarios de salud 

• Sistema de PQRS – de la EPS Comfenalco 

• Representación de la asociación de usuarios ante las directivas de la EPS Comfenalco 

• Mesa de trabajo con la junta directiva de la asociación y Grupo de profesionales 

Clínicos de la EPS Comfenalco. 

 

Inicialmente la coordinadora del Servicio de Información y Atención al Usuario de la EPS 

Comfenalco doctora Mónica Ortegón, informa del avance que desde esta oficina ha tenido 

para brindar la atención de sus usuarios y del completo desde lo comunitario que se viene 

trabajando con la asolación de usuario Asociación de Usuarios de las Empresas Municipales 

de Cali- ASUSALEM. 

 

Por parte de la Secretaría de Salud se socializa tema de las asociaciones de usuarios sus 

componentes y haciendo énfasis en la creación de los comités de usuarios de salud, para que 

sean el complemento o el enlace con la oficina del SIAU de la EPS Comfenalco.  

 

Seguidamente se hace el recorrido institucional a la oficina del SIAU para la verificación del 

funcionamiento del sistema de las PQRS actividad a cargo de la coordinadora Mónica Ortegón 

 

               Cali 

• Dirección: Carrera 9 N.º 5 – 23, piso 1 Ed. Fenalco 

• Teléfono: (602) 886 2727 

• Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y 2:00 
p.m. a 5:00 p.m. 
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PRESENTACION LAS ASOCIACIONES DE USUARIOS EN LAS EMPRESAS 

PROMOTORAS DE SALUD- EPS 
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Listado de asistencia de los participantes en la reunión del 12 de mayo en las instalaciones de 

la Gobernación del Valle. Piso 1º. Casilla 19. Oficina Asesora Para la Participación Social, y 

el 17 de mayo de 2023, en las instalaciones de EPS- Comfenalco- Cali. Dirección Carrera 4 

No. 6-12. Cali.  
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Para el día 17 de abril de 2023, se asistió técnicamente y de manera presencial a los integrantes 

de la Asociación de Usuarios de Puertos de Colombia y Ferrocarriles Seccional Valle del 

Cauca. -ASUSAPORTU- Cali  

 

Es importante informar que desde el año 2016, al 2023, se ha trabajo articuladamente con los 

integrantes de la Asociación de Usuarios de Puertos de Colombia, Fondo Pasivo de 

Ferrocarriles Sedes del Dpto. Valle - “ASUSAPORTU” conformada mediante Cámara de 

Comercio de Cali el 21 de julio de 2015, con domicilio principal en la Calle 61 No.1F-19 del 

municipio de Santiago de Cali, con sede electrónica: lacosacorrecta@hotmail.com y 

hilita2@hotmail.com 

 

Solo se ha podido brindar asistencia técnica en el proceso de solicitudes de las PQRS, y 

actualización de normatividad, según información de la presidenta de la asociación de usuarios 

doctora Miriam Ortiz García- MD-ESO la asociación de usuarios desde su conformación y 

sus procesos comunitarios la manejan desde el nivel Nacional y el aporte de ellos desde la 

seccional de Cali; es solo desde el proceso de reclamar sus derechos en salud a través de las 

PQRS. que les prestan en la IPS Rey David. 

 

Informan que tienen conformada una veeduría del sector salud mediante resolución No. 254 

del 2012, expedida por la Personería de Cali, la cual se encuentra vencida.  

 

El día 17 de abril de 2023, en las instalaciones de la Gobernación del Valle Piso 1º. de la 

Casilla 19 Oficina Asesora para la Participación Social, se abordaron los siguientes temas: 

 

• Solicitudes PQRS respecto a la prestación de servicios de salud a los usuarios de la 

seccional de Cali, que des vienen negando sus derechos. 

 

• Actualización de los estatutos basado en el decreto 780 de 2016, y conformación de 

los comités de usuarios de salud.  

 

• Conformación de las veedurías en el sector salud.   
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ACTIVIDAD. E2Lb 

 

Establecer los incentivos que propicien la 

participación social y comunitaria. 
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Para el desarrollo de esta actividad la Entidad Territorial realizo al interior de la Gobernación 

del Valle, reunión, cronograma y acuerdos con la Oficina para la Transparencia de la Gestión 

Pública, con el objetivo de crear incentivos fortalecer la participación social en el Valle del 

Cauca. 

 

Teniendo en cuenta las temáticas establecidas en la “Escuela de Gobierno Abierto” 

relaciones entre el Estado y la Ciudadanía de la Gobernación del Valle: participación 

ciudadana, veedurías y control social a la gestión pública se definió incentivar a la comunidad 

representada en los integrantes de asociaciones de usuarios, veedurías, comités de ética 

hospitalaria, Copacos y lideres comunitarios para que participen en las capacitaciones 

convocadas para realizarse en las zonas regionales de salud e incentivar su asistencia a estos 

espacios para mejorar la participación social en cada municipio.  

 

Para contextualizar las actividades programas se tuvo en cuenta las responsabilidades de 

articulación con las dependencias al interior de la Gobernación establecidas en el 1138 del 

2016, respecto a la misión y apoyo que la Oficina para la Transparencia a la Gestión Pública 

y la trazabilidad con el resto de las dependencias de la Gobernación del Valle. Según el 

Articulo 68. OFICINA DE TRANSPARENCIA DE LA GESTION PÚBLICA. 
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Mediante comunicación No. 2023078442 del 11 de abril del 2023, enviada al jefe de la Oficina 

Para la Transparencia de la Gestión Pública, doctor Oscar Eduardo Vivas Castillo el día 28 de 

abril de 2023, se elaboró un cronograma de actividades articuladas entre las dependencias para 

definir incentivos institucionales disponibles para incentivar y fortalecer la participación 

social y comunitaria en las seis zonas regionales de salud. 
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Estas actividades se acordaron en el Acta 001- 28 de abril de 2023. Acta 047 de mayo 4 de 

2023. Listado de asistencia- 28 de abril 2023 articuladas con la Oficina de Transparencia para 

la Gestión Pública así: 

Acta 001- 28 de abril de 2023.   Cronograma de actividades  

 

Listado asistencia de los participantes por la Oficina Asesora Para la Participación Social y la 

Oficina Para la Transparencia de la Gestión Pública en la Gobernación del Valle. 
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Acta 047- del 4 de mayo de 2023. 

 

Sobre la Capacitación en el tema “Liderazgo Ciudadano” Por Escuela de Gobierno 

Abierto 
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Continuación del Acta 047- del 4 de mayo de 2023. 
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Continuación del Acta 047- del 4 de mayo de 2023. 
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ACTIVIDAD:  E2Lc 

 

 

Impulsar y promocionar las iniciativas del uso y 

apropiación de las tecnologías de información y las 

comunicaciones en las organizaciones sociales en 

salud. 
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Para el diseño e implementación del material pedagógico en el uso y apropiación de la 

información y la comunicación en el tema de “Mecanismos de Participación” para la 

comunidad y organizaciones comunitarias se realizaron reuniones al interior de la secretaria 

de salud entre las oficinas de Participación Social y el Equipo de Comunicaciones, con el 

objetivo de acordar los diseños ( comunicación e información) de acuerdo a la estrategia de 

comunicación y guía dadas por el Ministerio de Salud  en la PPSS: (cartillas, módulos de 

orientación; asistencias técnicas). 
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Se propuso el siguiente cronograma de trabajo para el prediseño del material pedagógico d: 

IEC ante la alta gerencia de la Secretaría de Salud para su revisión ajustes y posible probación.  
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Listado de asistencia de la reunión y acta No. 002 realizada el 31 de mayo de 2023 en las 

oficinas Participación Social y Comunicaciones. 
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E2Le 

 

 

 

 

Promover las formas de convocatoria de los espacios 

de participación que se reconozca las dinámicas 

territoriales y comunitarias del sector salud. 
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Para el desarrollo de esta actividad se actualizo el mapa de actores sociales y comunitarios 

conformados y en funcionamiento teniendo en cuenta la normativa en cada uno de los 

espacios. 

 

 
 

 
ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. 

Conformado por 2 Distritos: 

 

-Distrito Especial Industrial Portuario Biodiverso y Ecoturístico de Buenaventura. 

-Santiago de Cali, Distrito Especial. Deportivo, Cultural Turístico, Empresarial y de Servicios 
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Y 40 municipios así: 

 

• 2  municipios categoría 1 

• 3  municipios categoría 2 

• 1  municipio categoría 3 

• 1  municipio categoría 4 

• 3  municipios categoría 5 

• 30  municipios categoría 6 

 

SECRETARIAS MUNICIPALES DE SALUD: 40  

 

• 40.CTSSS – Conformados 

• 40.COPACOS- Conformados 

 

VEEDURIAS CIUDADANAS: 26 

  

Conformadas y funcionando Trabajo articulado con las Personerías Municipales, y la Comunidad. 

Identificadas así: 

Alcalá 1 

Cali 6 

Cartago 3 

Caicedonia 1 

Buenaventura 2 

Buga 2 

Florida 1 

Guacarí 1 

La Cumbre 1 

Calima el Darién 1 

Jamundí 1 

Tuluá 1 

Yotoco 1 

Yumbo 2 

Vijes  1 

 

 

INSTITUCIONES Y PRESTADORES DE SALUD    

 

 ESE-EPS-IPS  

 

ESE. Nivel III: (1) Alta Complejidad 

 

▪ Hospital Departamental Universitario del Valle “Evaristo García” 
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ESE. Nivel –II: (7) Mediana Complejidad  

 

▪ -Hospital Departamental Tomas Uribe Uribe de Tuluá 

▪ -Hospital Departamental San Antonio de Roldanillo 

▪ -Hospital Departamental San Rafael de Zarzal 

▪ -Hospital Departamental Centenario de Sevilla 

▪ -Hospital Departamental Mario Correa Rengifo de Cali 

▪ -Hospital Departamental Isaías Duarte Cancino  

▪ -Hospital Departamental Universitario Psiquiátrico del Valle  

 

 

• ESE- I: 37 Baja Complejidad  

 

Municipios Nombre del Hospital 

 

Alcalá San Vicente de Paul 

Ansermanuevo Santa Ana de los Caballeros  

Argelia Pio Doce 

Cartago IPS de Cartago 

El Águila San Rafael 

El Cairo Santa Catalina 

La Victoria Nuestra Señora de Todos los Santos 

La Unión Gonzalo Contreras 

Obando Local de Obando 

Ulloa Pedro Sáenz 

Toro  Sagrada Familia 

Versalles  San Nicolas 

Andalucía San Vicente Ferrer 

Bugalagrande San Bernabé 

Bolívar Santa Ana  

Caicedonia Santander 

El Dovio Santa Lucia  

Riofrio Kennedy 

San Pedro Ulpiano Tascón Quintero  

Tuluá Rubén Cruz Vélez   

Trujillo Santa Cruz 

Buga  Divino Niño 

Calima El Darién San Jorge  

Ginebra El Rosario 

Guacarí San Roque 

Restrepo San José 

Yotoco Local de Yotoco  

Candelaria Local de Candelaria 
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El Cerrito  San Rafael 

Florida Benjamín Barney 

Palmira  Raúl Orejuela Bueno  

Pradera  San Roque 

Dagua José Rufino Vivas  

Jamundí Piloto 

La Cumbre  Santa Margarita 

Vijes  Francineth Sánchez Hurtado 

Yumbo  La Buena Esperanza 

 

 

REPRESENTACIÓN DE LOS SECTORES ADMINISTRATIVOS Y SOCIALES ANTE LA 

JUNTA DIRECTIVA DE LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO 

  

 
 

SECTOR POLITICO Y/O 

ADMINISTRATIVO

CONFORMACION CANTIDAD CONFORMACION CANTIDAD ACTUALES 

CALI 
Hospital Universitario 

Psiquiatrico del Valle 
5 4 2 7

CALI 
Hospital Departamental Mario 

Correa Rengifo 
2 4 4 6

ROLDANILLO
Hospital Departamental San 

Antonio 
2 4 3 5

SEVILLA
Hospital Departamental 

Centenario
2 4 4 6

TULUA
Hospital Departamental Tomas 

Uribe Uribe
2 4 4 6

ZARZAL
Hospital Departamental San 

Rafael
2 4 4 6

MUNICIPIO NOMBRE DEL HOSPITAL
SECTORES SOCIALES 

TOTAL

CALI
Hospital Universitario del Valle 

Evaristo Garcia 

CALI Hospital Isaias Duarte Cancino 

6 6 6 12

5 3 74

MUNICIPIO 
NOMBRE DEL 

HOSPITAL 

REPRESENTANTE 

SECTOR 

CIENTIFICO 

EXTERNO  

CEDULA  

FECHA DE 

TERMINACION 

DE PERIODOS 

(3 AÑOS) 

REPRESENTANTE 

GREMIOS DE LA 

PRODUCCIÓN  

CEDULA  

FECHA DE 

TERMINACION DE 

PERIODOS (3 AÑOS) 

CALI 
Hospital Universitario 

del Valle Evaristo 

García  
Eduardo Gil Osorio  16.643.984. 

27 de septiembre 

de 2025 

Elmer Enrique Ortega 

Montero 10.526.363 31 de marzo 2026  

Gustavo Muñoz 

Sinisterra  16.711.781 31 de marzo 2026  

CALI  
Hospital Universitario 

Psiquiátrico del Valle  En proceso de Convocatoria por el Hospital Sade. 

2023279861 

En proceso de Convocatoria por la cámara de comercio Sade. 

2023279654 

CALI  

Hospital Isaías Duarte 

Cancino  En proceso de Convocatoria por el Hospital Sade. 

2023279855 

En proceso de Convocatoria por la cámara de comercio Sade. 

2023279646  
CALI  

Hospital Departamental 

Mario Correa Rengifo  Daniela Galván 

Orozco 1.144.045.119 

5 de mayo de 

2024 

Gustavo Muñoz 

Sinisterra  16.711.781 27 de marzo de 2026 

 

ROLDANILLO 

Hospital Departamental 

San Antonio  Diana Paola Gallego 

Rivera 1.113.782.555 

22 de junio de 

2025 

En proceso de Convocatoria por la cámara de comercio Sade. 

2023279607 

 

mailto:pqrsalud@valledelcauca.gov.co


 
 
 

 

NIT. 8900399029-5 
Palacio de San Francisco. Carrera 6 Calle 9 y 10. Piso 1.  Casilla 19. Teléfonos 6200000 Extensión 1651 

Correo: pqrsalud@valledelcauca.gov.co.  

Secretaría de Salud  

 

 

 

REPRESENTACIÓN DE LOS SECTORES DE LA COMUNIDAD  ANTE LA JUNTA 

DIRECTIVA DE LAS ESE 

 

 

MUNICIPIO 

NOMBRE 

DEL 

HOSPITAL 

REPRESENTANTE 

DE LA 

COMUNIDAD/ 

ASOCIACION DE 

USUARIOS  

CEDULA  

FECHAS DE 

TERMINACION 

DE PERIODOS 

(2 AÑOS)  

REPRESENTANTE 

SECTOR 

CIENTIFICO 

INTERNO  

CEDULA  

FECHA DE 

TERMINACION 

DE PERIODOS 

(3AÑOS) 

CALI Hospital 

Universitario 

del Valle 

Evaristo 

García  

Edinson Toro Ramos  16.926.398 

13 de diciembre 

de 2023 
CARLOS 

ALBERTO 

JIMENES  10.545.388 

24 de mayo de 

2024 

José Fredy Samboni 

Tique 16.691.736 9 de abril de 2024 

CALI  Hospital 

Universitario 

Psiquiátrico 

del Valle  

Carlos Enrique 

Alegría Valencia 6.220.075 

28 de marzo de 

2025  

Tatiana Montealegre 

Rojas 66.761.136 

13 de octubre de 

2026 

CALI  
Hospital 

Isaías Duarte 

Cancino  

Orlando Quiñones 

Mairongo 12.906.026 

14 de diciembre 

de 2024  

Eduardo Puentes 

Cañón 16.673.768. 

28 de septiembre 

2026 

Gladys Mercedes 

Angulo A Quiñonez  25.654.891 

14 de diciembre 

de 2024  

CALI  Hospital 

Departamental 

Mario Correa 

Rengifo  

Luz Nora Males 

Gamboa 31.974.861 

14 de diciembre 

de 2024  

Jesús María Rayo 

Caicedo  12.907.854 

9 de mayo de 

2024 

ROLDANILLO Hospital 

Departamental 

San Antonio  
Nancy Rendon 

Cardona  66.701.754 

22 de febrero de 

2024 

Gilberto Taborda 

Peláez  16.362.506. 

9 de mayo de 

2025  

SEVILLA Hospital 

Departamental 

Centenario 
Fidelino Bravo 

Rodríguez  6.458.391 

22 de julio de 

2024  

Daurin Gabriel 

Guzmán Mendoza 1.047.366.524 9 de julio de 2024 

TULUA Hospital 

Departamental 

Tomas Uribe 

Uribe 

Olmer Sánchez 

Duarte 94.388.847 

13 octubre de 

2025 

Álvaro Andrés 

Camacho Segura 16.775.462. 

17 de noviembre 

2024 

ZARZAL Hospital 

Departamental 

San Rafael 
Jhon Jairo Ríos 

Gómez  94.229.055 

30 de julio de 

2024  

Sandra Milena 

Loaiza Mesa  66.681.648 

19 de noviembre 

2024 

 

SEVILLA 
Hospital Departamental 

Centenario Jasmín Jhadira Peláez 

Ávila  29.832.236 

11 de febrero de 

2025 

Oscar Antonio 

Sánchez R 6.497.373 22 de julio 2025 

 

TULUA 

Hospital Departamental 

Tomas Uribe Uribe Ana María Solano 

Gallego  38.794.034 

10 de febrero de 

2024 

Fabian Tenorio 

Lozano  16.362.803. 02 de marzo de 2025 

 

ZARZAL 

Hospital Departamental 

San Rafael 

Sandra milena Loaiza 

meza  66,681,648 

19 noviembre del 

2024  

Alejandro Escobar 

González 94.228.209 6 de julio de 2026 
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Con base en lo anterior la Secretaría Departamental de Salud, continuara el  proceso  de  actualización  

de la normatividad en los actores comunitarios mediante asistencia técnica a todos los actores del 

SGSSS, con el propósito de garantizar la participación actividad de todos los espacios de participación 

social en salud en nuestra región. 

 

ESTADO DE LOS ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN DE LOS EMPRESAS SOCIALES DEL 

ESTADO DEL NIVEL DEPARTAMENTAL. 

 

Actualmente contamos con 7 Empresas Sociales del Estado de segundo nivel (2) y una de tercer nivel 

(3) de atención, las cuales cuentan con los espacios de participación de los grupos sociales de acuerdo 

en lo estipulado en el Decreto Ley 780 del 2016 

 

Se realizaron asistencias técnicas así: 

 

ELABORACIONES DE LOS PLANES DE ACCIÓN /RESOLUCIÓN 2063 DE 2017: para la 

implementación de la Política Publica de Participación Social en Salud establecida mediante 

resolución 2063 por el Ministerio de Salud y Protección Social, teniendo en cuenta que desde el año 

2018 a la fecha, esta Entidad Territorial lo viene presentando mediante la plataforma PISIS. 

 

ASISTENCIA TÉCNICA A LAS SECRETARIAS DE SALUD MUNICIPALES: para la 

elaboración de los planes de acción de la PPSS y el cargue de los planes a la plataforma PISIS y la 

obtención del certificado digital. 

 

ASISTENCIA TECNICA A LAS ESE, EAPB, IPS, PÚBLICAS PRIVADAS Y MIXTAS: en el 

proceso de conformación y reactivación de sus espacio sociales y comunitarios como son las 

asociaciones de usuarios para la elección de la junta directiva y elección del representante de la 

comunidad /asociación de usuarios ante las juntas directivas de las IPS públicas e integrantes del 

Comité de Ética Hospitalaria, articulación con el grupo de veedores del sector salud en cada una de las 

localidades.  

 

ASISTENCIA TÉCNICA A LAS SECRETARIAS DE SALUD MUNICIPALES: para la 

conformación del Comité de Participación Comunitaria en Salud COPACO, Consejos Territoriales de 

Seguridad Social en Salud CTSSS y mesas de trabajos comunitarios, participación activa en el proceso 

de certificación de municipios. 

 

REALIZACIÓN DE EVENTOS PARA PROMOVER LOS ESPACIOS Y MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN SOCIAL  

 

Desde la Oficina Asesora Para la Participación Social se programaron Jornadas virtuales con el fin de 

promover las actividades ejecutadas por las instituciones de salud: Secretarías de Salud Municipales, 

Empresas Sociales del Estados e Instituciones privadas, así: 
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Oficina Para la Transparencia de la Gestión Pública- Gobernación del Valle:  

 

“Escuela de Gobierno Abierto: Fortalecimiento de las Relaciones entre el Estado y la Ciudadanía” 

 

Durante el año 2023, la Secretaría de Salud del Valle, ha venido asistiendo técnicamente a las 

Secretarías de Salud Municipales, Empresas Sociales del Estado, Empresas Administradoras de Planes 

de Beneficios y su red de IPS en el fortalecimiento de los espacios y mecanismos para mejorar los 

espacios de participación social a nivel institucional.  

 

En la elaboración del plan de acción de PPSS que contempla; formulación, cargue a la plataforma 

PISIS seguimiento y evaluación para la vigencia 2023, se ha cumplido de manera estricta y en los 

tiempos establecidos por el Minsalud sus protocolos en la plataforma SISPRO- PISIS. 

 

Esta Entidad Territorial ha ejecutado más de 50 talleres con la comunidad con el objetivo de fortalecer 

las relaciones entre el Estado y Comunidad mediante los espacios y mecanismos de participación 

social, además de promover el autocuidado de la salud en los habitantes desde sus localidades.  
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ACTIVIDAD. E2Lf 

 

 

 

Gestionar recursos para la financiación de iniciativas 

comunitarias para que la comunidad incida, 

intervenga y decida en el ciclo de las políticas en 

salud. 
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Al interior de la Entidad Territorial, esta actividad es coordinada por la ata gerencia y la 

Oficina Asesora Para la Planeación en Salud, teniendo en cuenta que desde la oficina de 

planeación en salud se concretan y presentan los proyectos de inversión para el sector 

comunitario. 

 

Actualmente desde la Oficina Asesora Para la Participación Social no se ha presentado a 

ninguna entidad subsidiaria ningún proyecto para promover las iniciativas comunitarias del 

sector salud. 
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ACTIVIDAD: E2Lg 

 

Definir los lineamientos que permitan a las 

Entidades Territoriales el establecimiento en sus 

presupuestos de los recursos necesarios para 

garantizar la participación de la comunidad en los 

espacios requeridos para la deliberación de las 

políticas públicas. 
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Para el desarrollo de esta actividad la Entidad Territorial realizó programación a nivel 

departamental para promover los lineamientos de la participación social en las seis zonas 

regionales de salud. garantizar la participación de la comunidad en los espacios requeridos 

para la deliberación de las políticas públicas. 
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Convocatoria garantizar la participación de la comunidad en los espacios requeridos para la 

deliberación de las políticas públicas. 
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Santiago de Cali, septiembre 19 de 2023 

 

 

INFORME 

PROGRAMA SALUD PRESENTE EN LAS COMUNIDADES  

 MUNICIPIOS DE BUGA Y GUACARI  

SEPTIEMBRE 16 DEL 2023 

 

 

MUNICIPIO DE BUGA 

Hora de llegada: 9:00 de am  

Lugar: Caseta Comunal Barrio el Jardín  

Asistentes: 60 

 

Recurso Humano   

Roció Trejos – Asesora Jurídica  

Alejandra Posso – Línea 106  

Karen Rodríguez – Defensoría del Paciente  

Fanor Monsalve – comunicaciones  

Viviana Andrea Sierra Toro – Profesional Universitaria Salud Pública  

 

Acompañamiento PIC 

Grupo de Profesionales Hospital Buga  

 

Se dio inicio a la actividad a las 9:15 de la mañana, antes de comenzar la capacitación en los 

temas de interés, se manifestó lo establecido en el artículo 38 de la ley 996 de 2005, en el 

marco de la ley de Garantía, y se explicó la dinámica de la actividad.  

 

 

La presentación se orientó en los siguientes temas. 

 

a. Breve presentación de la defensoría del paciente, resaltando la ubicación en 6 zonas 

del valle del cauca y su labor frente a la representación de los derechos del paciente. 

b. Presentación de Hábitos Saludables: donde se trató la importancia de consumir 

alimentos saludables, higiene personal adecuada, higiene del  

c. sueño, las ventajas de dormir bien, actividad física, el sedentarismo, hábitos tóxicos, 

salud mental y espiritual.  

d. Cuidamos tu salud mental; Linea 106 – Tele amigos  

e. Signos de alarma de gravedad del dengue.  
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Se organizaron 3 espacios donde se ubicaron los profesionales de jurídica, defensoría del 

paciente y línea 106, donde al final de la presentación las personas que asistieron y tenían 

alguna inquietud se acercaban para ser atendidos, los casos que fueron atendidos estaban 

encaminados a:  

 

• Casos de Jurídica en PQR  

• Falta de oportunidad de atención de salud 

• Un caso de laboral  

• Un caso de sucesión  

• Un caso de aseguramiento emigrante  

• Un caso de problemática de consumo de sustancias psicoactivas, chico de 21 años. Se 

remitió para recibir orientación por parte de la comisaria de familia y a su vez 

acompañamiento psicológico de la Línea 106.  

 

En este municipio el hospital participo con jornada de vacunación en Influenza para los 

adultos mayores que asistieron.  

 

En medio de la actividad el profesional de INDERVALLE realiza una actividad física y 

recreativa, durante 15 minutos en la cual los asistentes fueron muy receptivos.  

 

Se dio por terminada la jornada a las 11:30 am. 

 

Registro fotográfico en el municipio de Buga el 16 de septiembre de 2023, hora: 9:00am  
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MUNICIPIO DE GUACARÍ  

 

Hora de llegada: 2:00 de am  

Lugar: Casa de la Cultura Alfonso Vargas Saavedra  

Asistentes: 80 

 

 

Recurso Humano    

Roció Trejos – Asesora Jurídica  

Alejandra Posso – Línea 106  

Diana Casas – Defensoria del Paciente  

Fanor Monsalve – comunicaciones  

Viviana Andrea Sierra Toro – Profesional Universitaria Salud Pública  

 

Acompañamiento PIC 

 

 

Se dio inicio a la actividad a las 2:15 de la tarde, antes de comenzar la capacitación en los 

temas de interés, se manifestó lo establecido en el artículo 38 de la ley 996 de 2005, en el 

marco de la ley de Garantía, y se explicó la dinámica de la actividad.  

 

 

a. Breve presentación de la defensoría del paciente, resaltando la ubicación en las 6 zonas 

del valle del cauca. 

b. Presentación de Hábitos Saludables: donde se trató la importancia de consumir 

alimentos saludables, higiene personal adecuada, higiene del sueño, las ventajas de 

dormir bien, actividad física, el sedentarismo, hábitos tóxicos, salud mental y 

espiritual.  

c. Cuidamos tu salud mental; Línea 106 – Tele amigos  

d. Signos de alarma de gravedad del dengue.  

 

 

Se organizaron 3 espacios donde se ubicaron los profesionales de jurídica, defensoría del 

paciente y línea 106, donde al final de la presentación las personas que asistieron y tenían 

alguna inquietud se acercaban para ser atendidos, los casos que fueron atendidos estaban 

encaminados a:  
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• Casos de Jurídica en PQR  

• Falta de oportunidad de atención de salud 

• Un caso de laboral, relacionado con pérdida de capacidad laboral  

• Un caso de acción de tutela la cual ya tenía en conocimiento jurídica salud y en trámite.  

• Caso de adulto mayor de 58 años, quien comenta accidente laboral, que reduce su 

capacidad laboral y esto ha ocasionado dependencia de las actividades cotidianas a su 

familiar (Hermana), generándole depresión.  Se da contención emocional en el 

momento y se sugiere la necesidad de tratamiento terapéutico por psicología.  

 

En medio de la actividad el profesional de INDERVALLE realiza una actividad física y 

recreativa, durante 20 minutos en la cual los asistentes fueron muy receptivos, además algunos 

participantes sugieren que el instructor pueda acompañarlos a los grupos de adultos mayores 

que se encuentran dentro del municipio.  

 

Se dio por terminada la jornada a las 4:30 pm. 

 

 
Registro Fotográfico en el municipio de Guacarí el día 16 de septiembre de 2023, horario: 2:00PM. Sitio: Casa de la 

Cultura. 

 

 

                                      

    
 

         

                                      

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta las actividades desarrolladas durante la jornada, se cumplió con los 

objetivos esperados en cuanto a la participación, asistencia y satisfacción de la comunidad. 
 

 

VIVIANA ANDREA SIERRA TORO  

Profesional Universitaria -Relatora 
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ACTIVIDAD: E2Lh 

 

Definir los mecanismos para fortalecer la 

representación de las comunidades en los espacios de 

incidencia en la política pública en salud. 
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Para el desarrollo de esta actividad la Entidad Territorial cuenta con la logística y medios 

tecnológicos para la continuidad del fortalecimiento de los espacios y mecanismos de 

participación social en salud de incidencia en la PPSS en las seis zonas regionales de salud, 

mediante programación de las asistencias técnicas. En los espacios como: 

 

 

• Consejo Municipales de Seguridad Social en Salud,  

• Comités de Participación Comunitaria en Salud -COPACOS  

• Asociaciones de Usuarios de los Hospitales del Nivel I-II-III 

• Asociaciones de Usuarios de las Empresas Promotoras de Salud 

• Comité de Etica Hospitalaria 

• Veedurías del Sector Salud  

• Mesas de trabajo comunitarias 

• Redes Comunitarias del Sector Salud 
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ACTIVIDAD: E2Li 

 

Definir los mecanismos de consulta y de 

transferencia de la información requerida para 

garantizar la participación de la comunidad, en las 

definiciones de política integral de salud, en las 

prioridades en salud, así como en inclusiones y 

exclusiones. 
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La Entidad Territorial dispone de deis (6) medios de consulta y transferencia de la información 

requerida por la comunidad así: 

Página web de la Secretaría de Salud  

Plataforma PQRSD de la Gobernación del Valle  

Linea móvil institucional y whassap 3226951375  

Correo electrónico pqrsalud@valledelcauca.gov.co.  

Convenio interinstitucional con la Superintendencia Nacional de Salud: manejo por 

plataforma página web. 

Atención personalizada al ciudadano en la casilla 19 del Edificio San Francisco Piso 1 ubicado 

en la Carrera 6 Calle 9 y 10. 

 

1 OFICINA ZONA NORTE CARTAGO: 

Dirección: Carrera 6 con Calle 11 esquina (CAD - Ventanilla 1) 

Teléfono: 310 614 7382 

Email: defensoriapacientecartago@valledelcauca.gov.co 

 

 

 

 

 

1 OFICINA ZONA CENTRO TULUÁ: 

Dirección: Calle 27 # 38-02 Hospital Departamental Tomás Uribe Uribe 

Teléfono: 310 614 7367 

Email: defensoriapacientetulua@valledelcauca.gov.co 
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1 OFICINA EN LA ZONA SUR ORIENTE PALMIRA: 

Teléfono: 310 354 9407 

Email: defensoriapacientepalmira@valledelcauca.gov.co 

 

 

  

 

1 OFICINA EN ZONA CENTRO BUGA: 

Dirección: Calle 5 # 11-76 Edificio de rentas departamentales 

Teléfono: 310 615 6331 

Email: defensoriapacientebuga@valledelcauca.gov.co 

  

 

1 OFICINA EN LA ZONA SUR OCCIDENTE CALI: 

Dirección: Gobernación Valle del Cauca Primer piso - Casilla 19 

Teléfono: 322 695 1375 

Email: defensoriapaciente@valledelcauca.gov.co 

 

ZONA PACÍFICO BUENAVENTURA: 

Dirección: Calle 5 # 18-24 Av. Simón Bolívar Hospital Distrital 

Teléfono: 310 614 6629 

Email: defensoriapacientebvtura@valledelcauca.gov.co 
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